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Resumen Ejecutivo

¿QUÉ EXAMINAMOS?
La auditoría tuvo como objetivo determinar si la Promotora Costarricense de Innovación e
Investigación cumple con los estándares de capacidad de gestión financiera requeridos en las
dimensiones de presupuesto, contabilidad y transversal con el fin de promover mejoras para el
logro de sus objetivos institucionales y la entrega pública de valor. El periodo evaluado
comprendió entre el 1 de enero de 2022 y el 30 de septiembre de 2023.

¿POR QUÉ ES IMPORTANTE?
La capacidad de gestión financiera pública corresponde al desempeño institucional en la
administración de recursos financieros considerando la estrategia, estructura, procesos,
información, liderazgo, cultura, competencias y equipos, en procura del cumplimiento de
objetivos, la generación de valor, la continuidad de los servicios y la satisfacción ciudadana. En
ese sentido, la fiscalización de la capacidad de esa gestión en la Promotora Costarricense de
Innovación e Investigación es relevante, ya que tiene como propósito promover la innovación y
el desarrollo científico y tecnológico en el país como ejes para alcanzar el desarrollo productivo
y social. Al respecto, según la edición 2023 del Índice Mundial de Innovación, Costa Rica se
ubica en la posición 74 a nivel mundial y 7 a nivel de Latinoamérica y el Caribe.

¿QUÉ ENCONTRAMOS?
La Promotora Costarricense de Innovación e Investigación cumple parcialmente los estándares
de capacidad de gestión financiera requeridos para las dimensiones de presupuesto,
contabilidad y transversal.

Lo anterior, ya que si bien se cumplen algunos estándares tales como, la vinculación del plan
operativo con su presupuesto y la atención del límite de modificaciones presupuestarias, existen
debilidades significativas respecto a su sostenibilidad financiera, la planificación plurianual, la
definición de un plan estratégico, así como la ausencia de revisión interna y externa de la
información presupuestaria.

En ese sentido, a pesar de que la Entidad se creó desde 2021, no fue hasta febrero de 2023
que se aprobó su primer plan estratégico para el período 2023-2026, el cual rige para el
ejercicio económico 2024.

Asimismo, en el caso de la planificación plurianual, la Entidad proyecta una caída del 11% anual
en promedio, en sus ingresos en el periodo 2023-2025, en razón de que el Ministerio de
Ciencia, Innovación, Tecnología y Telecomunicaciones no transfiere el porcentaje total (14%) de
recursos presupuestarios definidos en el artículo 17 inciso 1) de la Ley N° 9921. Asimismo,
durante el período 2022-2023, la Promotora no ha generado ingresos por concepto de
prestación de servicios a pesar de que la Ley N° 9971 le asigna dicha potestad.

En esa línea, la Contraloría General improbó el presupuesto inicial 2024 de la Promotora,
debido a que no incluye el contenido presupuestario suficiente para cubrir los egresos probables
durante ese periodo, incumpliendo lo establecido en el artículo 176 de la Constitución Política,
en los artículos 4 y 5 inciso a) de la Ley N° 8131 y la norma 2.2.3 inciso a) Principio de
universalidad e integralidad de las Normas Técnicas de Presupuesto Público.
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En la dimensión de contabilidad, la Promotora cumple con los estándares correspondientes al
análisis de congruencia entre los resultados presupuestarios y estados financieros, no obstante,
existen debilidades en la implementación de las Normas Internacionales de Contabilidad del
Sector Público, siendo que se identifican situaciones que impiden asegurar la razonabilidad del
avance reportado, entre ellas, la omisión de la aplicación de la NICSP 35 para la consolidación
de la información financiera del “Fideicomiso de Administración Consejo Nacional para
Investigaciones Científicas y Tecnológicas / Banco Crédito Agrícola de Cartago 25-02”.

Adicionalmente, si bien la institución realizó la identificación de riesgos durante el 2022, no se
han realizado acciones para esa gestión durante 2023, siendo que no se cuenta con un
procedimiento formal que establezca los mecanismos de análisis, identificación y gestión de
riesgos, entre ellos, los financieros y de corrupción.

¿QUÉ SIGUE?
Se giran disposiciones a la Gerencia General, para que se implemente una estrategia de
sostenibilidad financiera; así como acciones para consolidar la información contable del citado
Fideicomiso conforme a lo requerido en la NICSP 35. Asimismo, implementar el procedimiento y
mecanismos de control para la gestión de riesgos institucionales, entre ellos, los financieros y
de corrupción, conforme a la regulación aplicable en esta materia.
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DIVISIÓN DE FISCALIZACIÓN OPERATIVA Y EVALUATIVA
ÁREA DE FISCALIZACIÓN PARA EL DESARROLLO DE CAPACIDADES

INFORME DE AUDITORÍA DE CARÁCTER ESPECIAL SOBRE LA CAPACIDAD DE
GESTIÓN FINANCIERA DE LA PROMOTORA COSTARRICENSE DE INNOVACIÓN E

INVESTIGACIÓN EN LAS DIMENSIONES DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y
TRANSVERSAL

1. INTRODUCCIÓN

ORIGEN DE LA AUDITORÍA

1.1. La capacidad de gestión financiera pública corresponde al desempeño institucional en la
administración de recursos financieros considerando la estrategia, estructura, procesos,
información, liderazgo, cultura, competencias y equipos, en procura del cumplimiento de
objetivos, la generación de valor, la continuidad de los servicios y la satisfacción
ciudadana.

1.2. Al respecto, en abril de 2023, la Contraloría General emitió el Índice de Capacidad de
Gestión Financiera, N° DFOE-CAP-SGP-00001-2023, que permitió determinar el nivel de
capacidad de gestión financiera de las instituciones públicas. En dicho índice, la
Promotora Costarricense de Innovación e Investigación obtuvo un nivel básico en las
dimensiones de presupuesto, contabilidad y transversal, lo que refleja brechas
significativas en la implementación de prácticas en esta materia.

1.3. En ese sentido, la fiscalización de esa capacidad de gestión en la Promotora es relevante,
considerando su propósito de promover la innovación, el desarrollo científico y tecnológico
como ejes para alcanzar el desarrollo productivo y social del país. Al respecto, de acuerdo
con la última edición del Índice Mundial de Innovación 20231 Costa Rica se ubica en la
posición 74 a nivel mundial y 7 a nivel de Latinoamérica y el Caribe, dicho resultado
presenta una desmejora respecto a 2022, pues el país descendió 5 puestos a nivel
mundial.

OBJETIVO GENERAL

1.4. Determinar si la Promotora Costarricense de Innovación e Investigación cumple con los
estándares de capacidad de gestión financiera requeridos en las dimensiones de
presupuesto, contabilidad y transversal, con el fin de promover mejoras para el logro de
sus objetivos institucionales y la entrega pública de valor.

ALCANCE

1.5. La auditoría comprendió la verificación del cumplimiento de estándares de capacidad de
gestión financiera en la Promotora Costarricense de Innovación e Investigación durante el

1 Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (2023). Disponible en: https://www.wipo.int
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1 de enero de 2022 al 30 de septiembre de 2023, para las dimensiones que se detallan a
continuación:

a. Presupuesto: considera la presupuestación de los recursos financieros a corto y largo
plazo, así como, su vinculación con la planificación institucional, la verificación interna y
externa de la liquidación presupuestaria.

b. Contabilidad: considera elementos sobre la generación de información financiera de
calidad para la toma de decisiones, con base en un marco contable y que se encuentre
disponible oportunamente, además que sea evaluada de manera independiente y
conciliada con la información presupuestaria.

c. Transversal: considera elementos sobre la disposición de información para la rendición
de cuentas y de un sistema de información interoperable, la evaluación de riesgos de
gestión financiera, así como la capacitación del personal asociado a dicha gestión.

CRITERIOS DE AUDITORÍA

1.6. Los criterios de auditoría fueron comunicados a la Administración de la Promotora
mediante reunión del 25 de octubre de 2023 y el oficio DFOE-CAP-2293 del 31 de octubre
de 2023. Al respecto, mediante el oficio PROMOTORA-DAF-OF-198-2023 de ese mismo
día, la Administración señaló no tener observaciones.

1.7. Asimismo, con el fin de presentar un informe sobre el nivel en que la Promotora
Costarricense de Innovación e Investigación cumple con los criterios establecidos, se
definieron como parámetros el cumplimiento razonable, parcial o incumplimiento de
estándares. Al respecto, la determinación de la conclusión de auditoría considera el
análisis de los resultados obtenidos mediante la aplicación de pruebas de auditoría, así
como, consultas realizadas a la Administración.

METODOLOGÍA APLICADA

1.8. La auditoría se realizó de conformidad con las Normas Generales de Auditoría para el
Sector Público, con el Manual General de Fiscalización Integral de la CGR, el
Procedimiento de Auditoría vigente, establecido por la DFOE, que está basado en la
ISSAI 100: Principios Fundamentales de Auditoría del Sector Público, y la ISSAI 400:
Principios de la Auditoría de Cumplimiento de las Normas Internacionales de las
Entidades Fiscalizadoras Superiores (ISSAI por sus siglas en inglés).

1.9. Esta auditoría forma parte de una estrategia de fiscalización que busca contribuir desde el
rol de la CGR en un mejor uso de los recursos de la Hacienda Pública, mediante el
fortalecimiento de la capacidad de gestión financiera de las Instituciones, para ello se
analizaron los resultados obtenidos por la Promotora en el Índice de Capacidad de
Gestión Financiera, Informe DFOE-CAP-SGP-00001-2023. Tomando como punto de
partida dichos resultados se calcularon y analizaron 16 indicadores vinculados a las
dimensiones contempladas en el alcance de la auditoría.

1.10. A partir de los resultados e información obtenida con el Índice de Capacidad de Gestión
Financiera, así como la información brindada por esa esa institución, se determinó el nivel
de cumplimiento de los estándares de esa capacidad de gestión para las dimensiones de
presupuesto, contabilidad y transversal por parte de la Promotora. Además, durante la
reunión inicial con la Administración y Auditoría Interna, se tuvo un espacio para presentar
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los resultados obtenidos en el Índice aplicado y se discutieron las posibles causas de las
situaciones identificadas, con el propósito de obtener una visión integral de estas, así
como de los desafíos, retos y oportunidades de mejora según la Administración.

GENERALIDADES DE LA PROMOTORA COSTARRICENSE DE INNOVACIÓN E
INVESTIGACIÓN

1.11. La Promotora Costarricense de Innovación e Investigación de conformidad con su Ley de
Creación N° 99712, se encuentra constituida como una institución autónoma, cuya
finalidad es la promoción de la innovación y el desarrollo científico y tecnológico como
ejes para alcanzar el desarrollo productivo y social del país.

1.12. Además, conforme a esa Ley su labor se debe realizar mediante la ejecución de
instrumentos, programas y otros lineamientos de política pública dictados por el Poder
Ejecutivo, mediante el Ministerio de Ciencia, Innovación, Tecnología y
Telecomunicaciones, en calidad de rector en esa materia.

1.13. El ámbito de aplicación de la Promotora comprende el Sistema Nacional de Ciencia,
Tecnología e Innovación3 y la población beneficiaria son personas físicas y jurídicas que
realicen actividades acordes con los alcances de la Promotora, cuyos resultados generen
impactos en la calidad de vida de su comunidad o del país.

1.14. Entre las funciones de la Promotora se encuentran: diseñar, administrar, preparar y
ejecutar fondos, instrumentos y programas orientados a promover la investigación, el
desarrollo tecnológico, la innovación y el capital humano especializado en las áreas de
ciencia, tecnología e innovación; colaborar con entidades que promuevan las redes de
conocimiento; financiar programas de becas de formación técnica especializada, de grado
o de posgrado; dar seguimiento al buen uso y destino previsto de los fondos asignados a
los proyectos de investigación, desarrollo tecnológico, innovación y transferencia
tecnológica; entre otras funciones.

1.15. En cuanto a los recursos financieros para cumplir su labor, la Promotora se financia para
su operación ordinaria con una transferencia proveniente de la Ley de Presupuesto
Ordinario y Extraordinario de la República para cada ejercicio económico; y para
desarrollo de programas y proyectos de los recursos provenientes de la venta de
servicios; del fondo de incentivos para la promoción y el desarrollo de la ciencia, la
tecnología y la innovación; del Programa de Apoyo a la Pequeña y Mediana Empresa
(Propyme)4 y de fondos de cooperación, convenios y donaciones con entes públicos y
privados nacionales e internacionales.

1.16. La ejecución de estos recursos se puede observar en el Gráfico 1, donde para el 2022,
se dio una percepción de ingresos de ₡2.173,0 millones y una ejecución de gastos de
₡1.418,6 millones.

4 Fideicomiso de Administración Consejo Nacional para Investigaciones Científicas y Tecnológicas /
Banco Crédito Agrícola de Cartago 25-02.

3 Conformado por agentes, instituciones y prácticas interrelacionadas, que en conjunto y de forma
individual interactúan en la producción, transferencia y utilización de conocimientos y tecnologías que
influyen en el proceso de innovación.

2 Esta Ley transformó al Consejo Nacional para Investigaciones Científicas y Tecnológicas (CONICIT)
en la Promotora Costarricense de Innovación e Investigación.
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Gráfico 1
Ejecución de ingresos y egresos, 2022- septiembre 2023

(en millones de colones)

Fuente: Elaboración CGR a partir de información del Sistema de Información sobre Planes y Presupuestos.

1.17. Respecto a su organización, la Junta Directiva es el máximo organismo de la Promotora y
se encuentra integrada por personas representantes de las siguientes instituciones:
Ministerio de Economía, Industria y Comercio, Coalición Costarricense de Iniciativas de
Desarrollo, Unión Costarricense de Cámaras y Asociaciones de la Empresa Privada, la
Cámara de Industrias de Costa Rica, la Cámara Nacional de Agricultura y Agroindustria y
el Instituto Nacional de Aprendizaje; así como por dos personas representantes de las
universidades públicas designados por Consejo Nacional de Rectores.

COMUNICACIÓN PRELIMINAR DE LOS RESULTADOS DE LA AUDITORÍA

1.18. El borrador de informe de auditoría fue remitido a la Administración de la Promotora
mediante el oficio DFOE-CAP-3252 del 14 de diciembre de 2023. Al respecto, mediante el
oficio PROMOTORA-GG-OF-351-2023 del 19 de diciembre de 2023, la Administración
señaló no tener observaciones al informe, sin embargo indica que en relación con el
párrafo 2.14 solicitará a la Contabilidad Nacional un criterio como ente rector.

SIGLAS Y ABREVIATURAS

1.19. A continuación, se indica el detalle de las siglas utilizadas en este informe:

Siglas Significado
CGR Contraloría General de la República
DFOE División de Fiscalización Operativa y Evaluativa de la CGR
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2. RESULTADOS
LA PROMOTORA COSTARRICENSE DE INNOVACIÓN E INVESTIGACIÓN CUMPLE
PARCIALMENTE LOS ESTÁNDARES DE CAPACIDAD DE GESTIÓN FINANCIERA
EN LAS DIMENSIONES DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y TRANSVERSAL

2.1. La Promotora Costarricense de Innovación e Investigación cumple parcialmente los
estándares de capacidad de gestión financiera para las dimensiones de presupuesto,
contabilidad y transversal. Lo anterior, en razón de las situaciones que se detalla a
continuación para cada una de las dimensiones:

PRESUPUESTO

2.2. Una planificación plurianual que cumpla con el principio de sostenibilidad financiera y se
encuentre en línea con el plan estratégico institucional, aporta claridad sobre dicha
sostenibilidad y marca el horizonte para el cumplimiento de metas y objetivos hacia una
mayor entrega de valor público y servicios de alta calidad.5 Además, una revisión tanto
interna como externa de la liquidación presupuestaria permite contar con información
razonable y de calidad para la toma de decisiones.6

2.3. Al respecto, si bien la Promotora vincula el plan operativo con su presupuesto y atiende el
límite de modificaciones presupuestarias, existen debilidades significativas respecto a su
planificación plurianual, la definición de un plan estratégico, así como la ausencia de
revisión interna y externa de la información presupuestaria.

2.4. En ese sentido, a pesar de que la Entidad se creó desde 2021, no fue hasta febrero de
2023 que se aprobó su primer plan estratégico para el período 2023-2026, el cual indica la
Administración que rige para el ejercicio económico 2024.

2.5. Asimismo, en el caso de la planificación plurianual, las debilidades se refieren al principio
de sostenibilidad financiera, siendo que la Entidad proyecta una caída del 11% anual, en
promedio, en sus ingresos en el periodo 2023-2025. Esto en razón de que el Ministerio de
Ciencia, Innovación, Tecnología y Telecomunicaciones no transfiere la totalidad del
porcentaje (no inferior al 14%) de recursos presupuestarios de dicho Ministerio definidos
en el artículo 17 inciso 1) de la Ley N° 9921.

6 Normas Técnicas sobre Presupuesto Público (N-1-2012-DC-DFOE), normas de la 4.3.16 - 4.3.19.

5 Artículo 176 de la Constitución Política de la República de Costa Rica y Normas Técnicas sobre
Presupuesto Público (N-1-2012-DC-DFOE), normas 2.2.5 y 4.5.6 inciso b).
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Gráfico 2
Transferencia corriente del Ministerio - artículo 17 inciso 1) de la Ley N° 9921

(en millones de colones)

Fuente: Elaboración CGR a partir de información del Presupuesto de la República.
* Los recursos devengados en 2023 corresponden a septiembre 2023. Los recursos presupuestados para 2024 corresponden a los
incorporados en la Ley de Presupuesto del Gobierno de la República para ese mismo año.

2.6. Cabe indicar, que de acuerdo con el informe de liquidación presupuestaria al 30 de
septiembre de 2023, se observa que si bien la ley brinda la potestad a la Promotora de
prestar servicios, la Entidad no ha generado recursos por este concepto.

2.7. Al respecto, mediante el presupuesto plurianual planteado para la formulación del
presupuesto inicial 2022, la Promotora indica que, “las proyecciones para el 2025 a nivel
presupuestario someten a la Institución a solo gastos operativos. Por lo que las nuevas
autoridades deben de formular una estrategia de sostenibilidad económica para la
Promotora Costarricense de Innovación e Investigación”, agrega además que: “tiene y
tendrá poca disponibilidad de recursos financieros por lo que se ha de esperar una baja
en la asignación presupuestaria. Lo anterior es una expectativa que se podría traducir en
un 10% menos del presupuesto estimado a partir de la Regla Fiscal”.

2.8. En esa línea, la Contraloría General improbó7 el presupuesto inicial 2024 de la Promotora,
debido a que no incluye el contenido presupuestario suficiente para cubrir los egresos
probables durante ese periodo, incumpliendo lo establecido en el artículo 176 de la
Constitución Política, en los artículos 4 y 5 inciso a) de la Ley N° 8131 y la norma 2.2.3
inciso a) Principio de universalidad e integralidad de las Normas Técnicas de Presupuesto
Público.

2.9. El citado incumplimiento fue identificado a partir de la información digitada por esa
Administración en el Sistema de Información sobre Planes y Presupuestos,
específicamente en la Certificación de verificación de requisitos del bloque de legalidad
presupuestario que deben cumplir el presupuesto inicial y sus variaciones de los entes y
órganos públicos sujetos a la aprobación presupuestaria de la Contraloría General.

2.10. De acuerdo con lo indicado por la Administración, estas situaciones surgen “Debido a las
limitaciones presupuestarias y con la entrada en vigencia de la Ley N° 10159, Ley Marco
de Empleo Público, no se presupuesta la totalidad de recursos necesarios”. Asimismo, la

7 Oficio DFOE-CAP-2659 del 5 de diciembre de 2023.
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ausencia de un plan estratégico durante aproximadamente 2 años desde su creación
limita disponer de una visión de largo plazo para el cumplimiento de sus fines.

2.11. Así, las situaciones descritas se relacionan a que la Entidad no dispone de una estrategia
de sostenibilidad financiera a pesar de la situación actual de la institución, misma que ha
sido señalado por la misma Promotora como se indicó anteriormente.

2.12. Lo anterior, tiene como efecto el incremento en la probabilidad de ocurrencia de riesgos
que limiten la continuidad de operación de la Promotora, la prestación de los servicios a
su cargo y consecuentemente el cumplimiento de metas y fines institucionales. Al
respecto, en el Informe de la evaluación presupuestaria al 30 de junio del 2023 se
identifica que las metas operativas de los programas sustantivos, reflejan bajos o nulos
avances en su implementación, siendo que 5 de 7 metas presentan un cumplimiento
inferior al 50%.

CONTABILIDAD

2.13. La contabilidad debe estar basada en principios y normas de contabilidad aceptadas
como lo son las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público.8 Lo anterior
asegura tanto la consistencia en registros contables, la comparabilidad de la información
financiera tanto a nivel interno como externo, así como la representación fiel de la
información contable institucional, considerando el ordenamiento jurídico aplicable. Es
importante que la información contable ofrezca un panorama general, completo y
consolidado de la situación financiera de la institución, para una mejor toma de
decisiones.9

2.14. En la dimensión de contabilidad, la Promotora cumple con estándares acerca el análisis
de congruencia entre los resultados presupuestarios y contables, así señalado en las
notas a los Estados Financieros, no obstante, se identifican debilidades en la
implementación de las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público,
relacionadas con la omisión de la aplicación de la NICSP 35 sobre consolidación de
información financiera del Fideicomiso N° 25-02 en los Estados Financieros
institucionales; el cual al 31 de diciembre de 2022 refleja un activo total de ₡303,0
millones.

2.15. Al respecto, la institución reporta a la Dirección General de Contabilidad Nacional una
implementación del 78,9% al 31 de diciembre de 2022 y del 100% al 30 de septiembre de
2023. Sin embargo, la situación descrita en el párrafo anterior, impide asegurar la
razonabilidad del avance reportado.

2.16. Cabe resaltar que el criterio técnico de la Dirección General de Contabilidad Nacional
“Reconocimiento de Fideicomisos” establece que una entidad controla otra entidad
cuando reúne todos los elementos siguientes: a) Poder sobre la otra entidad; b)
Exposición, o derecho, a beneficios variables procedentes de su implicación en la otra
entidad; y c) La capacidad de utilizar su poder sobre la otra parte para afectar la
naturaleza o importe de los beneficios de su implicación con la otra entidad.

9 Párrafos 19,20, 23, 24, del 30 al 32 y 38 de la NICSP 35 Estados Financieros Consolidados, versión
2018.

8 Ley Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, N° 9635, Capítulo VI, artículo 27 y Decretos Ejecutivo
N° 34918-H, Adopción e Implementación de las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector
Público (NICSP).
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2.17. Así las cosas, en el criterio técnico y la NICSP 35 se dispone que una entidad
controladora elaborará estados financieros consolidados utilizando políticas contables
uniformes para transacciones y otros sucesos que, siendo similares, se hayan producido
en circunstancias parecidas.

2.18. La omisión de la aplicación de la NICSP 35, encuentra su causa ante la existencia de un
criterio propio de la Entidad, mismo en el que la Promotora considera que “no cumple con
las condiciones para la NICSP 35 Estados Financieros Consolidados”.

2.19. Pese al criterio de la Entidad, según el contrato del Fideicomiso N° 25-02, la Promotora,
controla dicho Fideicomiso, pues este dirige y detalla la forma en que el fideicomiso
direcciona y utiliza los recursos para el cumplimiento del fin (objetivo y propósito del
fideicomiso), aunado a su calidad de administrador concebido en el artículo 13 de la Ley
N° 9971. Lo anterior evidencia que la Promotora por medio de lo establecido en su
contrato y en diversas cláusulas del mismo y de acuerdo a lo establecido en la NICSP 35,
tiene el control sobre el citado Fideicomiso, por cuanto se cumplen los tres elementos
esenciales indicados en dicha normativa y criterio técnico.

2.20. Por otra parte, la Entidad no cuenta con Estados Financieros auditados para el período
2022, siendo que la última información financiera auditada fue en el 2020. En esa ocasión,
la auditoría externa emitió una opinión con salvedades.

2.21. Las situaciones descritas generan que los Estados Financieros de la Promotora no
presenten la totalidad de la información financiera de manera fiel, útil y oportuna para la
toma de decisiones y la rendición de cuentas sobre los recursos financieros propiedad de
la Promotora y que se ejecutan mediante el “Fideicomiso de Administración Consejo
Nacional para Investigaciones Científicas y Tecnológicas / Banco Crédito Agrícola de
Cartago 25-02”, tal y como lo dispone el ordenamiento jurídico en la materia.

TRANSVERSAL

2.22. En materia de riesgos las instituciones deben definir, implementar y perfeccionar un
proceso de valoración de riesgos de manera que se identifiquen y analicen riesgos
relevantes asociados al logro de los objetivos y metas institucionales, sus posibles efectos
sobre la gestión institucional, así como las medidas necesarias para ubicarse en un nivel
de riesgo organizacional aceptable10. Además, contar con personal capacitado en temas
financieros permite fomentar comportamientos éticos así como incentivar el desempeño
colectivo en el personal involucrado en la gestión financiera para cumplir con las
funciones y alcanzar los objetivos institucionales.11

2.23. Si bien la Promotora cumple con estándares de capacidad de gestión financiera sobre
publicación de los Estados Financieros trimestrales e información presupuestaria en la
página web de la institución, se identifican debilidades en los estándares asociados a la
identificación y gestión de riesgos de la Entidad y capacitación del personal en temas de
capacidad de gestión financiera.

11 Norma 2.4 de las Normas de Control Interno para el Sector Público.

10 Ley General de Control Interno, N.° 8292, Artículos 14 y 18, Normas de Control Interno para el Sector
Público de la Contraloría General de la República (N-2-2009-CO-DFOE), Párrafo 3.1 y las Directrices
generales para el establecimiento y funcionamiento del SEVRI, Párrafos 4.2, 4.3, 4.4, 4.5, 4.6, 4.7 y
4.8.
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2.24. Al respecto, la Promotora realizó el último análisis de riesgo sobre gestión financiera en
diciembre de 2022, siendo que el análisis para el 2023 se encuentra en proceso, dejando
un vacío durante dicho año en materia de identificación y gestión de los riesgos. De
acuerdo al último análisis realizado, la Entidad identificó un total de 5 riesgos, dentro de
los que se incluyen riesgos de liquidez, operativo y de corrupción. Los riesgos
identificados fueron gestionados durante el mismo 2022.

2.25. Por su parte, la Promotora cuenta con un nivel bajo del personal capacitado en temas de
contabilidad, presupuesto, endeudamiento y tesorería, siendo que únicamente el 30% del
personal que participa de los procesos de gestión financiera ha participado en alguna
capacitación.

2.26. Al respecto, no existen en la Entidad mecanismos de control formalizados para la gestión
de riesgos institucionales, entre ellos, los financieros y de corrupción. Esto a su vez, limita
la posibilidad de reacción de la institución para gestionar la materialización de dichos
riesgos.

3. CONCLUSIÓN
3.1. La Promotora Costarricense de Innovación e Investigación cumple parcialmente los

estándares de capacidad de gestión financiera requeridos para las dimensiones de
presupuesto, contabilidad y transversal.

3.2. Lo anterior, ya que si bien se cumplen algunos estándares tales como, la vinculación del
plan operativo con su presupuesto y la atención del límite de modificaciones
presupuestarias, existen debilidades significativas respecto a su sostenibilidad financiera,
la planificación plurianual, la definición de un plan estratégico, así como debilidades en
relación con la calidad de la información presupuestaria y contable.

3.3. Así las cosas, resulta relevante que se implemente las acciones que permita disponer de
una estrategia de sostenibilidad financiera; así como para mejorar la calidad de
información financiera-contable como insumo fundamental para la toma de decisiones.
Además, resulta indispensable formalizar y ejecutar periódicamente la gestión de riesgos,
entre ellos los financieros y de corrupción, en procura de garantizar el cumplimiento de los
objetivos institucionales, en un contexto de cambio acelerado como el actual, donde es
posible beneficiarse de la innovación y el desarrollo tecnológico y científico a cargo de la
Promotora Costarricense de Innovación e Investigación.

4. DISPOSICIONES
4.1. De conformidad con las competencias asignadas en los artículos 183 y 184 de la

Constitución Política, los artículos 12 y 21 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de
la República, N° 7428, y el artículo 12 inciso c) de la Ley General de Control Interno N°
8292, se emiten las siguientes disposiciones, las cuales son de acatamiento obligatorio y
deberán ser cumplidas dentro del plazo conferido para ello, por lo que su incumplimiento
no justificado constituye causal de responsabilidad.

4.2. Para la atención de las disposiciones incorporadas en este informe deberán observarse
los “Lineamientos generales para el cumplimiento de las disposiciones y recomendaciones
emitidas por la Contraloría General de la República en sus informes de auditoría”,
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emitidos mediante resolución N° R-DC-144-2015, los cuales entraron en vigencia desde el
4 de enero de 2016.

4.3. El Órgano Contralor se reserva la posibilidad de verificar, por los medios que considere
pertinentes, la efectiva implementación de las disposiciones emitidas, así como de valorar
el establecimiento de las responsabilidades que correspondan, en caso de incumplimiento
injustificado de tales disposiciones.

A ANA PATRICIA ROJAS FIGUEREDO GERENTE GENERAL DE LA PROMOTORA
COSTARRICENSE DE INNOVACIÓN E INVESTIGACIÓN, O A QUIEN EN SU LUGAR
OCUPE EL CARGO

4.4. Definir, remitir a valoración de la Junta Directiva, oficializar e implementar una estrategia
de sostenibilidad financiera considerando la situación actual de la Promotora, las brechas
existentes, así como las necesidades actuales y futuras para el cumplimiento de sus fines.
Remitir a la Contraloría General, a más tardar el 28 de junio de 2024, una certificación que
haga constar la definición, valoración y oficialización de la estrategia requerida. Asimismo,
a más tardar el 30 de septiembre de 2024, un informe de avance de su implementación.
(Ver párrafos del 2.2. al 2.12).

4.5. Definir, e implementar las acciones para consolidar los Estados Financieros de la
Promotora con la información contable del “Fideicomiso de Administración Consejo
Nacional para Investigaciones Científicas y Tecnológicas / Banco Crédito Agrícola de
Cartago 25-02” conforme a lo requerido en la Norma Internacional de Contabilidad para el
Sector Público 35. Para acreditar el cumplimiento de la disposición, deberá remitirse a la
Contraloría General, a más tardar el 29 de febrero de 2024, una certificación que haga
constar la definición de las acciones requeridas. Asimismo, a más tardar el 31 de julio de
2024 una certificación en la que conste la consolidación de los estados financieros de la
institución con la información contable del citado Fideicomiso para el último período. (Ver
párrafos 2.13 a 2.21).

4.6. Definir, oficializar e implementar los mecanismos de control para la gestión de riesgos
institucionales, entre ellos, los financieros y de corrupción, conforme a la regulación
aplicable en esta materia. Remitir a la Contraloría General, a más tardar el 31 de mayo de
2024, una certificación que haga constar la definición y oficialización de los mecanismos
requeridos. Asimismo, a más tardar el 31 de octubre de 2024, un informe de avance de su
implementación. (Ver párrafos 2.22 a 2.26).

Flor de María Alfaro Gómez
Gerente de Área a.i.

Natalia Romero López
Asistente Técnica

Oscar Coto Morales
Fiscalizador Asociado

Rosaura Camacho Sánchez
Fiscalizadora

SAN/ncs
G: 2023003306-1
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